
   lA%, COMPAÑÍA DE EXPLOTACIÓN 

DD”? MINERA “MINEREICIS S.A.” 
DIR: VÍA PASAJE KM 1 1/2 Y 25 DE JUNIO S/N 

RUC: 0791749891001 / TEL.: 072 982 434 | CEL.: 0981659154 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

Machala 07 de Junio de 2016. 

SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA.- 

Asunto: Rectificación De Posesión Efectiva. * 
f 

Ox 
i 

Mediante la presente, hago entrega de las correcciones plasmadas en la circular 

N?SCVS.IRM.SG.SRS.2016.169. De la fecha 31 de mayo de 2016, con la finalidad de que 

tome su registro en el sistema correspondiente, a fin de que refleje el nombre de los 

herederos en el mismo. 

ÍA S A Ma 

Sírvase atentamente.-     
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Superintendencia de Compañías 
Machala » 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec E $ 

Fecha: 

07/JUN/2016 11.22:04 Usu. jullae 

AI 
Remitente: No. Trámite: 1168 T 0 

MARIUXI LOAIZA JARAMILLO 

  

  

  

  

    

Expediente. 139394 a 

RUC: 
Razón socia): F 

MINERA MINEREICIS $. A. , ó 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES Y OFICIOS 

Asunto: 
COMUNICACIONES Y OFICIOS. EN 
RESPUESTAAL OFICIO o 

SCVS-IRM-SG-SRS-2016-169 DE MAYO 31 DE pu 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 77 
Digtando No de trámite, año y venficador = 1 
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PROTOCOLIZACIÓN 20160701002P01704 

Factura: 001-003-000013488 2 0 

Dl 
701002P01704 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FOGHA DE OTORGAMIENTO: 20 CE MAYO DEL 2018 (1322) 

TOR SA: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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SRESIRAZONSOCIAL  [NPOINTERUIIENTE BOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
E y $ o OPINOSADALIA — le RRESENTADO POR ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ — [CEDULA 0705256179 

e ESPINOSA VICTORÍA Ie PRESENTADO POR ALSITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ — JOEDULA 9706387255 

MERO ESPINOSA MARIA Loa eus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 9706256161 

Noritase del causante: ANTOMIO VICTORIANO POMERO ROMERO 

Ou vacio as* , N 
MS 

. Y 
/ ! 

o 1 ? 

|. 
? : A 

coo ÚIZETH BLACIG MORENO 
ie be E NÓTARÍA SEGUNDA DEL.CANTÓN MACHALA 

ss — ! 
To 

e: 
D 
+ 

al 
< 

Ai 

€ A y 

  

 



  

A 
Factura: 001-003-000013490 20160701002000448 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20160701002000448 

AB, YUDY 

20 DE MAYO DEL 2016, (14: 

TERCERA 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0706256161 

  

            
  
  

? 

FEURA DE OTORGAMIENTO: —]20.05-2016 : 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA 

ON DEL 0706387256 

- - 

_ (OBSERVACIONES: 1 
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Abg Yudy Lizeth Blacio Moreno 

Notar — Segunda 
Machala — EL Oro 

2016-07-01-002-P01704 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En Machala, hoy dia viernes veinte de Mayo del año dos 

mil dieciséis, ante mí ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

Notaria Pública Segunda del Cantón Machala, comparecen las 

menores de edad: DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y 

VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, representadas por su 

madre señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ; y, la 

señorita MARÍA BELEN ROMERO ESPINOSA quienes declaran que 

conforme a la escritura pública de Declaración Juramientada del 

veinte de Mayo del año dos mil dieciséis, que ellas en 

calidad de hijas, son herederas del causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, quien falleció en el 

cantón Camilo Ponce Enriquez, Parroquia Camilo Ponce Enríquez, 

Provincia del Azuay, el tres de Mayo del año dos mil dieciséis; 

conforme su Inscripción de defunción que consta anexa a esta 

escritura pública y me solicitan que les conceda a su favor, la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados porel causante mentado 

precedentemente.- En virtud de lo expuesto y amparada en lo 

dispuesto en el Numeral Doce del Artículo Séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo la NOTARIA, 

concedo la posesión efectiva a favor de las menores de edad: 

DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL 

ROMERO ESPINOSA, representadas por su madre señora 

ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ; y, de la 

señorita MARÍA BELEN ROMERO ESPINOSA, de los bienes 

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

  

Abg. Yudy Luzeth Blacio Morena 
Notarta — Segunda 

Machala — Tl Oro 

dejados por el causante señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

ROMERO, que consiste en el 50% de lo siguiente: 1) 8.333 acciones 

de $0.04 centavos de dólar cada una, en la Compañía CRIADEROS 

SIG-SIG S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$1.000,00; 2) 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la 

Compañía CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $10.000,00; 3) 33.000 

participaciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

MINERA SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. LTDA., 

cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $85.000,00; 4) 

5.220 acciones de (USD) $1.00 cada una en la Compañía MINERA 

MINEREICIS S.A./ cuyo capital suscrito actual de la misma es de 

(USD) $30.000,00; 5) 2.500 participaciones de (USD) $1.00 cada 

una, en la Compañía GRUMINEP CIA. LTDA., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $5.000,00; 6] 12.000 acciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañía REIPROACERO S.A.; 7) 

8.000 acciones de (USD) $1.00 cada una pertenecientes a la 

accionista y cónyuge sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN 

ESPINOSA RODRIGUEZ (que por el 50% dentro del haber de la 

sociedad conyugal que mantuvo con el causante ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO le corresponden a las herederas 

arriba mencionadas) en la compañía mentada precedentemente; 

cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$20.000,00; 8) 400 acciones de (USD) $.1.00 cada una, en la 

Compañía PLANTA DE BENEFICIO “ROVISCAYA” S.A., cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 9) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía TRANSPORTE 

ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” $S.A., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 acciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañía FIRSTMETAL 

4
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S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 

11) Las aportaciones, valores o cupo que le correspondieren en la 

Cooperativa de Transporte de Carga Interprovincial CAMIONEROS 

DE EL ORO, por haber sido el causante señor ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de dicha 

Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE: 

TRAILER, TIPO: CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 2012, MODELO: 

ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

54292000784801, COLOR: BLANCO, No. CHASIS: 

WDB934161CL587448, PLACA ACTUAL: 0OBA2720; 13) Un 

vehículo MARCA: NISSAN, CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE 

CABINA, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE 

CABINA 4X4 2.5 SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ITALIA, No. 

MOTOR: YD25218437T, COLOR: CREMA, No. CHASIS: 

MNTCCUD40B6003433, PLACA ACTUAL: APA1636; 14) Un 

vehículo MARCA: HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, TIPO: 

CAJON-C, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: XZU640L- 

HKMLJ3 4.0 2P 4X2 TM, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, MOTOR: 

N04CUY 10230, COLOR: BLANCO, CHASIS: 

9F3BCJ4H7D2100112, PLACA ACTUAL: 0OBA6397; 15) Un 

vehiculo MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, TIPO: CAJON- 

C, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NQR71L CAMION, PAIS DE 

ORIGEN: COLOMBIA, No. MOTOR: 4HGl1823661, COLOR: 

BLANCO, No. CHASIS: 9GDN1R714BB013960, PLACA ACTUAL: 

ABA8854, 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: CABINA SIMPLE, AÑO/MODELO: 2015, 

MODELO: D-MAX TD 2.5 CS 4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

ECUADOR, No. MOTOR: 4JA11L5536, COLOR: PLATEADO, No. 

CHASIS: 8LBDTF4L1F0285915, PLACA ACTUAL: OBA9599; 17) 

Un vehículo a nombre de la cónyuge sobreviviente señora ALBITA 
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Abg, Yudy Lazeth Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 

Machala — El Oro 

DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, AÑO DE FABRICACION: 

2013, MODELO: F150 AC 5.0 CD 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: 

ESTADOS UNIDOS, No. MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. 

CHASIS: 1FTFW1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539; 18) 

Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE VEHICULO: 

VEHICULO ESPECIAL, TIPO DE VEHICULO: VOLQUETA, AÑO 

MODELO: 1998, MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE 

ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 54192300055420, COLOR: 

AZUL, CHASIS: WDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: 

TDEO912, 19) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE 

VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO: VOLQUETA, AÑO 

MODELO: 2011, MODELO: AXOR 4140K, PAIS DE ORIGEN: 

BRASIL, No MOTOR: 457918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 

9BM958472BB718202, PLACA ACTUAL: OBA5099, 20) Un 

vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE DE VEHICULO: VEH. 

UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: JEEP, AÑO MODELO: 2007, 

MODELO: LAND CRUISER 100, PAIS DE ORIGEN: JAPON, No. 

MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, CHASIS: 

JTEHTOSJ672106992, PLACA ACTUAL: 1LCHO251; 21) Un 

vehículo MARCA: YAMAHA, CLASE: MOTICICLETA, TIPO: 

CUADRON, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: YFM 300, 

PAIS DE ORIGEN: TAIWAN, MOTOR: H331E010675, COLOR: 

AZUL, No. CHASIS: RK1AH33Y7DA007426, PLACA ACTUAL: 

HATS65T; 22) Una EXCAVADORA MARCA: VOLVO, MODELO: 

EC210BLC PRIME, SERIE: VCEC210BE00071757, SERIE MOTOR: 

10930447, MODELO MOTOR: D6E EAE2, ZAPATA: 700mm,; y, 23) 

Una EXCAVADORA SERIE: VCEC210BK00073367, MARCA: 

VOLVO, MODELO: EC210BLC PRIME, MOTOR SERIE: 11004632,
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Natural LENA CÉLULA 0706286178 ya E LEGAL ESPINOSA RODRIGUEZ A A 
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Ao ESCRITURA PÚBLICA DE DRECLARACION 

MNRAMENTADA PARA. ACTA DE POSESION 

PECTIVA, QUE HACEN LAS MENORES DE 

aDAD DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA 

  

: r VICTORIA GUISSELL ROMERO 

UN ESPINOSA, REPRESENTADAS POR SU 

3 MADRE SEÑORA ALBITA DEL CARMEN 

3 BSPINOSA RODRIGUEZ; Y, LA SEÑORITA 

10 WARIÍA BELEN ROMERO ESPINOSA. 

1 COANTIA: INDETERMINADA. - 

v
a
.
 

En la ciuded de Machala, Capital de Ja 

co
w 

Provinetas de El Quo República del Ecuador, hoy 

dia vicines veinte de Mayo del año dos mil 
PS A 

dieciséits ae má, ABOGADA VYVUDY  LIZETH 

BLACTO MOREMO, Notaria Pública Segunda del 

r 

d
e
 

UK
 

Caotóo Machala, comparecen por una parte: las 

5
 

AB
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D 

a EV
IN
OT
AR
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menores de edad DALILA SELENA ROMERO 

11 ESPINORA, y VICTORIA GUISSELL ROMERO 
     

20. ESPINOSA representadas por su madre señora 

2 ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, de 

2 estado civil viuda, Empresaria; y, por otra parte, 

23 la señorita MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, de 

zm estado civil soltera, estudiante.- Las 

252 compaterientes son Ecuatorianas, mayores de 

vedad, ¿spaces para obligarse y Contratar, a 

  

27. quieres de conocerlas dov fe, de acuerdo a las 

28 cédulas de ciudadanía que me presentan, con 
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Abg, Yudy Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 

Machala — El Oro 

amplia libertad y bien instruidas de la naruraleza 

y resultados de la presente Escritura Pública de 

DECLARACION JURAMENTADA, que para su 

otorgamiento me presentan la minuta qe copio 

a continuación.- SEÑORA NOTARIA: —Siivase 

autorizar, y luego iacorpore al Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, ula que 

documente la Declaración Juramentada, sujeta a 

las —siguienles cláusulas:iooo=oo==<o--.-- Lo 

-PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a otorger 

la presente Declaración Juramentada, por auna 

parte las menores de edad DALILA "SELENA 

ROMERO ESPINOSA! y VICTORIA GS UISSELL 

ROMERO ESPINOSA representadas por su madre 
señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ y, por otra parte, la señorita MARIA 

BELEN ROMERO ESPINOSA/- Las compeuccientes 

son ecuatorianas, mayores de edad y con la 

capacidad legal para adquirir derechos y 

contraer obligaciones ante la Ley: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Las menores de edad PDALIJLA 

SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELIL 

ROMERO ESPINOSA, representadas por sv inadre 

señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ; y, la señorita MARÍA BELIN POMERO 

ESPINOSA, en calidad de hbijas (descendientes) 

exponen: a) Que su padre el causaste ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO, faileció +*n0 la
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Abg Yudy Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 

Machala - El Oro 

Provincia del Azuay, Cantón Camilo Ponce 

Enriquez, parroquia Camilo Ponce Enriquez, el 

tres de Mayo del año dos mil dieciséis, conforme 

consta de la copia certificada del certificado de 

defunción y justificando su calidad de tal con las 

inscripciones de Nacimientos que se anexan a la 

presente como documentos habilitantes.- b) Que el 

causante ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

ROMERO fue propietario del cincuenta por ciento 

dentro de la sociedad conyugal que tuvo formada 

con la señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ sobre lo siguiente: 1) 8.333 acciones 

de $0.04 centavos de dólar cada una, en la 

Corigañía CRIADEROS SIG-SIG S.A., cuyo capital 
Os 

susGrito actual de la misma es de (USD) $1.000,00; 
1 

  

ñia CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, 

cuyo ¿capital suscrito actual de la misma es de 

(USER $10.000,00; 3) 33.000 participaciones de 
(US 7 $1.00 cada una, en la Compañía MINERA 

SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. 

LTDA., cuyo capital suscrito actual de la misma es 

de (USD) $85.000,00; 4) 5.220 acciones de (USD) 

$1.00 cada una en la Compañía MINERA 

MINEREICIS S.A. Tuyo capital suscrito actual de 

la misma es de (USD) $30.000,00; 5) 2.500 

participaciones de (USD) $1.00 cada una, en la 

Compañía GRUMINEP CIA. LTDA., cuyo Capital 
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Abg Yudy Blacio Moreno 

Notarsa — Segunsla 

Machala — Ul Oro 

suscrito actual de la misma es de (USD) $5.000,00; 

6) 12.000 acciones de (USD) $1.00 cada una, en la 

Compañía REIPROACERO S.A.; 7) 8.000 acciones 

de (USD) $1.00 cada una pertenecientes a la 

accionista y cónyuge sobreviviente señora ALBITA 

DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ (que por el 

50% dentro del haber de la sociedad conyugal que 

mantuvo con el causante ANTONIO VICTORIANO 

ROMERO ROMERO le corresponden a las herederas 

arriba mencionadas) en la compañía mentada 

precedentemente; cuyo capital suscrito actual de 

la misma es de (USD) $20.000,00; 8) 400 acciones 

de (USD) $.1.00 cada una, en la Compañía PLANTA 

DE BENEFICIO “ROVISCAYA” S.A., cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 

9) 400 acciones de (USD) $1.00 cada una, en la 

Compañía TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA 

“OROTRUCKS” 3.A., cuyo capital suscrito actual 

de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

FIRSTMETAL S.A., cuyo capital suscrito actual de 

la misma es de (USD) $800,00; 11) Las 

aportaciones, valores o cupo que le 

correspondieren en la Cooperativa de Transporte 

de Carga Interprovincial CAMIONEROS DE EL ORO, 

por haber sido el causante señor ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de 

dicha Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA:
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MERCEDES BENZ, CLASE: TRAILER, TIPO: 

CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 2012, MODELO: 

ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, No. 
MOTOR: 54292000784801, COLOR: BLANCO, No. 

CHASIS: WDB934161C1L587448, PLACA ACTUAL: 
OBA2720; 13) Un vehiculo MARCA: NISSAN, 

CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, 
AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE 
CABINA 4X4 2.5 SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 
ITALIA, No. MOTOR: YD25218437T, COLOR: 
CREMA, No. CHASIS: MNTCCUD40B6003433, 
PLACA ACTUAL: APA1636; 14) Un vehículo 

HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, 
RX¿CAJON-C, AÑO DE FABRICACION: 2013, 
ÑÉO: XZUG640L-HKMLJ3 4.0 2P 4X2 TM, PAIS 

DE ORIGEN: COLOMBIA, MOTOR: NO4CUY10230, 
COLA: BLANCO, CHASIS: OFSBCJAH7D2100112, 
PLA 

   

       PEN 
e Fo ACTUAL: OBA6397; 15) Un vehículo 

MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, TIPO: 

CAJON-C, ANÑO/MODELO: 2011, MODELO: NOR71L 

CAMION, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, No 

MOTOR: 4HG1823661, COLOR: BLANCO, No. 

CHASIS: 9GDN1I1R714BB01390960, PLACA ACTUAL: 

ABA8S854, 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, 

CLASE: CAMIONETA, TIPO: CABINA SIMPLE, 

AÑO/MODELO: 2015, MODELO: D-MAX TD 2.5 CS 

4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ECUADOR, No. 

MOTOR: 4JA11L5536, COLOR: PLATEADO, No. 

   



10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Abg Yudy Blacio Moreno 
Notaria — Seguada 

Machala — El Oro 

CHASIS: 8LBDTF4L1F0285915, PLACA ACTUAL: 

OBA9599; 17) Un vehículo a nombre de la cónyuge 

sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN 

ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, AÑO DE 

FABRICACION: 2013, MODELO: Fi50 AC 5.0 CD 

4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: ESTADOS UNIDOS, No. 

MOTOR: DKD9879%0, COLOR: ROJO, No. CHASIS: 

1FTEFW1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539, 

18) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE 

DE VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO DE 

VEHICULO: VOLQUETA, AÑO MODELO: 1998, 

MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE 

ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

54192300055420, COLOR: AZUL, CHASIS: 

WDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: TDEO912, 

19) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE 

DE VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO: 

VOLQUETA, AÑO MODELO: 2011, MODELO: AXOR 

4140K, PAIS DE ORIGEN: BRASIL, No MOTOR: 

457918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 

9BM958472BB718202, PLACA ACTUAL: OBA5093, 

20) Un vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE DE 

VEHICULO: VEH. UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: 

JEEP, AÑO MODELO: 2007, MODELO: LAND 

CRUISER 100, PAIS DE ORIGEN: JAPON, No. 

MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, CHASIS: 

JTEHTOSIJ672106992, PLACA ACTUAL: LCHO251; 
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21) Un vehículo MARCA: YAMAHA, CLASE: 

MOTICIOLETA, —'TIPO:  CUADRON, AÑO DE 

FARRICACION: 2013, MODELO: YFM 300, PAIS DE 

ORIGEN TALWAN, MOTOR: H331E010675, COLOR: y” 

AZUL, No CHASIS: RK1AH33Y7DA007426, PLACA. 

ACTUAL: HTS65T; 22) Una EXCAVADORA MARCA:, 

VOLVO,, MODELO: EC210BLC. PRIME, SERIE: 

VOEC:110BE00071757, SERIE MOTOR: 10930447, 

MOBELO MOTOR: DOE EAE2, ZAPATA: 700mim; y, 

23) Una EXCAVADORA SERIE) 

VCEC::10BK00073367, MARCA: VOLVO, MODELO)3% 

FC21OMLC PRIME, MOTOR SERJE: 11004632, 

MODELO MOTOR: D6E EAE2, MARCA MOTOR. 

  

14 <YOLVO AÑO: 2011; d) Que en consecuencia, de 
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a 
ha > E 

GO onfolinidad con lo dispuesto en el Artículo Siete 

> 3 
16 pde la Lew Reformatoria de la Ley Noflarial, Numeral 

E 

LE     

  

doce apregado al Artículo Dieciocho, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta 

y cuatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos 

novente y seis, que se declare a favor de ellas en 

calidad de hijas y que son las menores de edad 

DALILA 1! SELENA ROMERO ESPINOSA, VICTORIA 

GUISSELL ROMERO ESPINOSA y la señorita 

MARTA BELEN ROMERO ESPINOSA; la Poses ión 

Efectiva Pro-Indiviso, sin perjuicio de los derechos 

de terceros, sobre las acciones, participaciones 

y/aportaciones, vehiculos Y excavadoras 

anteriormente descritos.-- CLÁUSULA TERCERA: 
 



  

Abg Yudy Blacio Moreno 

Nolara - Segunda 

Machala — El Oro 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO: la señora 

ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ' En 

representación de sus hijas menores de edad 

DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA 

—GUISSELL ROMERO ESPINOSA; y, la señorita 

MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, declaran bajo 

juramento que son hijas del causante ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO, por lo tanlo, les 

corresponden los derechos y acciones sobre las 

acciones, participaciones y/aportaciones, 

vehículos y excavadoras a los que se refliereb en 

el petitorio que se inserta a la presente escritura 

pública. Además declaran que el causante artes 

nombrado fue de estado civil casado con sl: Sa, 

  

lo_ tanto las. menores de edad DALILA SoLENA 

ROMERO ESPINOSA y VICTORIA SUIS SELL 

ROMERO ESPINOSA representadas por su madre. 

señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ; y, la señorita MARIA BELEN ROMERO 

    

ESPINOSA, bajo juramento y de acuerdo a la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, constante en el 

Registro Oficial Número Sesenta y Cuatro del vocho 

de Noviembre de mil novecientos noventa y syels, 

proceden a declarar que ellas en calidad di hijas 

son herederas del extinto señor ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO, confoime lo 
justifican con las partidas de defuucion y de
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Nosotras, ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ en 

representación de mis hijas menores de edad DALILA SELENA 

ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA; 

y, MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, viuda y soltera en nuestro 

orden, domiciliadas en esta ciudad, a usted con el debido respeto le 

manifestamos: 

4- De las Inscripciones de Defunción y Nacimientos que 

adjuntamos demostramos que nosotros en calidad de hijas 

(familiares ascendientes) somos herederos del causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO; 

2.- Que de, conformidad a lo que señala el Art. 7 de la Ley 

Reformat 

cá
m.
 

S
A
L
A
 

a la Ley Notarial Numeral 12 agregado al Art. 18 

A, 

de ta ¿ Notarial, R.O. 64 del 8 de Noviembre de 1996, se 

la POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes dejados por 

señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, 

en el 50% de lo siguiente: 1) 8.333 acciones de $0.04 

dólar cada una, en la Compañía CRIADEROS SIG-SIG 

v
u
 

p
a
 Za
 

DE
 

ML 

as 

el causañt 
Eo 

D s
o
r
i
a
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  centavos de 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $1.000,00; 

2) 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la Compañía 

CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $10.000,00; 3) 33.000 participaciones 

de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía MINERA SAN JACINTO 

DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. LTDA., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $85.000,00; 4) 5.220 acciones de 

(USD) $1.00 cada una en la Compañía MINERA MINEREICIS S.A. 7 :



  

cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $30.000,00; 

5) 2.500 participaciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

GRUMINEP CIA. LTDA., cuyo capital suscrito actual de la misma 

es de (USD) $5.000,00; 6) 12.000 acciones de (USD) $1.00 cada una, 

en la Compañía REIPROACERO S.A.; 7) 8.000 acciones de (USD) 

$1.00 cada una pertenecientes a la accionista y cónyuge 

sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ 

(que por el 50% dentro del haber de la sociedad conyugal que 

mantuvo con el causante ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

ROMERO le corresponden a las herederas arriba mencionadas) en la 

compañía mentada precedentemente; cuyo capital suscrito actual de la 

misma es de (USD) $20.000,00; 8) 400 acciones de (USD) $.1.00 

cada una, en la Compañía PLANTA DE BENEFICIO “ROVISCAYA” 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 

9) 400 acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A, cuyo 

capital suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía FIRSTMETAL 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$800,00; 11) Las aportaciones, valores o cupo que le correspondieren 

en la Cooperativa de Transporte de Carga interprovincial 

CAMIONEROS DE EL ORO, por haber sido el causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de dicha 

Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE: 

TRAILER, TIPO: CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 2012, MODELO: 

ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

54292000784801, COLOR: BLANCO, No. CHASIS: 

WDB934161C1587448, PLACA ACTUAL: (OBA2720; 13) Un vehículo 

o



e 

  

(2 - 

MARCA: NISSAN, CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, 

AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE CABINA 4X4 2.5 

SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ITALIA, No. MOTOR: 

YD25218437T, COLOR: CREMA, No. CHASIS: 

MNTCCUD40B6003433, PLACA ACTUAL: APA1636; 14) Un vehículo 

MARCA: HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, TIPO: CAJON-C, 

AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: XZU640L-HKML.J3 4.0 2P 

4X2 TM, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, MOTOR: N04CUY10230, 

COLOR: BLANCO, CHASIS: 9F3BCJ4H7D2100112, PLACA ACTUAL: 

OBA6397; 15) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, 

TIPO: CAJON-C, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NQR71L CAMION, 

PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, No. MOTOR: 4HG 1823661, COLOR: 

BLANCO, No. CHASIS: 9GDN1R714BB013960, PLACA ACTUAL: 

ABA8854, 3 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: 

CAMIONEÍA, TIPO: CABINA SIMPLE, AÑO/MODELO: 2015, 

MODE E D-MAX TD 2.5 CS 4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

Lo MOTOR: 4JA11L5536, COLOR: PLATEADO, No. 

CHASIS: PÉBDTFAL1FO285915, PLACA ACTUAL: OBA9599; 17) Un 

Ejombre de la cónyuge sobreviviente señora ALBITA DEL 

CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

  

CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, AÑO DE FABRICACION: 2013, 

MODELO: F150 AC 5.0 CD 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: ESTADOS 

UNIDOS, No. MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. CHASIS: 

1FTFW1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539; 18) Un vehículo 

MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE VEHICULO: VEHICULO 

ESPECIAL, TIPO DE VEHICULO: VOLQUETA, AÑO MODELO: 1998, 

MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, 

No. MOTOR:  54192300055420, COLOR: AZUL, CHASIS: 

 



  

VDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: TDE0912, 19) Un vehículo 

MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE VEHICULO: VEHÍCULO 

ESPECIAL, TIPO: VOLQUETA, AÑO MODELO: 2011, MODELO: 

AXOR 4140K, PAIS DE ORIGEN: BRASIL, No MOTOR: 

457918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 9BM958472BB718202, 

PLACA ACTUAL: OBA5099; 20) Un vehículo MARCA: TOYOTA, 

CLASE DE VEHICULO: VEH. UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: 

JEEP, AÑO MODELO: 2007, MODELO: LAND CRUISER 100, PAIS 

DE ORIGEN: JAPON, No. MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, 

CHASIS: JTEHTO5J672106992, PLACA ACTUAL: LCOHO254; 21) Un 

vehículo MARCA: YAMAHA, CLASE: MOTICICLETA, TIPO: 

CUADRON, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: YFM 300, 

PAIS DE ORIGEN: TAIWAN, MOTOR: H331E010675, COLOR: AZUL, 

No. CHASIS: RK1AH33Y7DA007426, PLACA ACTUAL: HT565T; 22) 

Una EXCAVADORA MARCA: VOLVO, MODELO: EC210BLC PRIME, 

SERIE: VCEC210BE00071757, SERIE MOTOR: 10930447, MODELO 

MOTOR: DGE EAEZ2, ZAPATA: 700mm; y, 23) Una EXCAVADORA 

SERIE:  VCEC210BK00073367, MARCA: VOLVO, MODELO: 

EC210BLC PRIME, MOTOR SERIE: 11004632, MODELO MOTOR: 

D6E EAE2, MARCA MOTOR: VOLVO, AÑO: 2011 ¡coonnonananiananicnanes 

Se nos recibirá la Declaración Juramentada, para justificar nuestro 

petitorio.- 

Cumplidas las diligencias de Ley, se elaborará la Acta de 

Posesión Efectiva de bienes, y de ser necesario se la inscribirá 

en el Registro de la Propiedad o Mercantil respectivo.- 

m



s 

E ANT 

Se adjuntan los documentos habilitantes necesarios.- 
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SPUBLICA DEL ECUADOR P 

    

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN USD. 3.00 

CERTIFICADO: Que cor número de registro de inscripción: D-350-000057-36 en ECUADOR, 

provincia de EL ORO. cartón MACHALA, parroquia MACHALA, y con fecha 4 DE MAYO DE 2016, 

está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDO! DEL FALLECIDO: ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO“ on 

cédula/pasaporte Na, (1702672320, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado civil: 

CASADO, edad 4Gaños, 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO; ECUADOR) provincia de AZUAY, Cantón CAMILO FONCE- 

ENRIQUE, parroquia CAMILO PONCE ENRIQUEZ, 3 DE MAYO DE 2016." 

Causa de la muerte: DESCARGA ELECTRICA, Responsable que declara la defunción: MEDICO 

LEGISTA DR. WOLNEY POLO JARAMILLO REG, 0458. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROMERO JARAMILLO MANUEL ALBERTO. : 

MADRE OEL/LA PALLECIDO/A: ROMERO ASANZA CARMEN DE Los/Af     
Pagas LA INSCRIPCIÓN: NESTOR ALBERTO ROMERO romero 

y 
E de aarionalidad ECUATORIANA. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

30CI08 0 ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

      

No, de Expediente: ( 60841 ) 

No, de RUC de la Compañis ( 079 1743613001 ) 

Nombre de la Compañía: [ CAMARONERA PALMA UNO S.A NOPAL Y 3 

Situación Legal: ) 

  

  

  

    

  

    

  

        
  

  

eN era NACIONALIDAD | resi | CATA ILARES 
A - 

to 0702872320 EGUANOR NACIONAL $ 3,300 000 í N 

O IN EU EOS - 
. Bjorn 6057 ECUADOR NAGIONAL $ 3.300 900 N 

goma 83608 CE > ECUADOR NACIONAL T $ 3.400 00 _ N 
UE o de o Se 

- Z Came alles . Pa qq AAA TES Carita] SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [| 10.000,0000 ) 
. as qEd-AAKAA AAA 

5% 
Se deja censiapuegyue, la presento nélmior ds suoos etorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Gompañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo presefifo en los articulos 14 y 1 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecio de la titularidad de las participaciones 
yá quie, en el A0Q133 párrafo segundo, “el wante cuelpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice. ” . En el libro respectivo de ja compañía se 
inscnbirá la coin, prmotcada ésta, se au wé e) certificado de aportación correspondienteo, extendiéndose ino nuevo a fevor del cesionario”. 
Desde lurg' gato fini del cicado artsalo determina adicionslmente, que. “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente » nrón de la enciedad as] como el margen de la matriz de la escritura de ronstitución en el respectivo protocolo del notatio”. De jo 
expesado ne, 85 de exolusha toponsabildlad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, as! como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios son el acto de registro en los bros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañtas de comercia, 

   
   

    

En tal virtud cota Instilución de conv ol socefarió no asume respecto de la veracidad y legalidad Je las cesiones ce participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a enivo las variamones que role la propirdad de las mismas puedan oowrir en el luturo, pues acorde ron lo presurito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3%, Jos adminstradaos de fas compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud «de los libros de la compañia”, € cschilid que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, 16 nay 2016 12:45:21 0500 

Es obligacion de la persona o sordo publica que recibe este documento validar 
su aute riicidad ingresando al portal añ) wew.supercias.gob,/portaldewtormación/verifica. php 
con elgiguia nte cádigo de seganida 

O
 

M 
E 
M
A
C
H
A
 

A 
S0000775491 CERUFNO: Que de capformidadado que dispone 

ema erat 6 der An. 1 
. Cue la(s) ¿prasente(s),._ 

o del RAI 2018 
o 

8)
 

     

    

Ca
bo
” 
A
 

N
O
?
 

RI
A 

S
E
C
T
U
D
A
 

a 

   



E B- 

 .. 
« r AR LAA AS 

loss 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTE DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    

     

     

   

    

    

    

  

   

  

  

  

  

  

    

30CIOS O ACCIONISTAS DE LA G AÑIA 

No, de Expediente: ( 26432 ) 

No, le RUC de la Corupañta ( 0990590117001 ) 

Nombro de la Compañia: ( CRIADEROS SIG-SIG S.A. + ) 

Situación Lecral: ( ACTIVA / ) 

o. SMDEICACIÓ = ACI TIPONE > ¡ MEDIDAS No preanecac Ml NOMBRE NACIONALIDAD | yesión | CAPITAL | CAYTELARES 

1 0702672320 ROMERO ROMERO ANTONIO VICTORIANO ECUANDR NACIONAL $ 333 20 yr N 
e - - 4 

E NORENO MAN EUSEBIO ECUALRDR NACIONAL $333 380, N 

AJTEGUI CEVALLOS PAUL ECUADOR NACIONAL $ 333%; N 
- O 2 ——— ._— L             

  

CAPITAL SUSGRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5: [__ 1000,000) 

“Se deje cons da que, la presente no 451 le socios otorgada pot el Regísito de Socieda Jes de la Superintenrtencia de Compañlas se efectúa teniendo 

en cuenta lo 91 etilo en tos artic alos 1 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
yeque, enalfrt113 párrafo segundo del mistno cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice ”. En el libro respectivo de la compañía se 

_Inseribirá la e*sióA y, practicada ésta, ee auulará el ceriticado de aportación corespondients, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. 
Desde lue párrafo final del citado al lerdo determina adicionalmente, que. "De la essrituja de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
seferente « fitución de la 3cciedad asfenmo el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo det notario”. De lo 

ano que, es de ecluso/a responsabilidad de Jos representantes legales «le las compañlas de resposabilidad timiteda, así como de los 
Registriactores Mercanliles y Notarios co 1 0] ado de regstro en tos Fbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las miss compañias de comer 

   

   

En tal vinnd +sla Instilución de control +ogielano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3?, los. adraistraciores de las compañías son solidariamente responsables pata con la compañla y terceros "De la existencia y 
exaciltud de los libros de la compañía”. Sxaniftud que pueda ser verificada por la Superintendencia   

FECHA DE EMISIÓN: dun, +6 aay 2016 12:38.02 -0500 

Es obligación de la persona o ssrviior público que recibe este documento validar 

sy gptenticidad ingresando al porlal web www.supercias gob /portaldeintormación/ventica.php 
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30CI0S O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 62185 ) 

No. de RUS de la Comparñiy . ( 0791744350004 ) 

Nombre de la Compañia: ( MINERA SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. LTDA. / ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

We. IDENTIFICACIÓN N£ TIRO DE , MEDIDAS DO DEICACIÓN NOMBRE NACIONAJ.IDAD INVERSIÓN CAFITAL GAUTELARES 

1 099253989001 CASE OGIC SA ECUADOR NACIONAL y 2.500 0001 N 
o aa a de o A A A 

2 010813379 ECUADOR NACIONAL 3 24 750 01 N 

: j 70 ECUADOR NACIONAL A $ 24.750 001 N 

« 202672320 | ROVFLO ROME RO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL A $ 33 000 90) N 

, 3 a a , - O pa A — 

- —_ CARITA SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)S: ( 85.000,0000 

a 
S£€ deja «r sara ue, la presente nor mii Je socias otorgada por el Registra de Socieda les de la Superintendencia de Compañías se efectúa tenlendo 

¿en cuenta lo 11eScro 20 los artículos 14 y 21 de la l ey de Compa /as, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, em el Ar párrafo seguivio el msmo cuerpo legal, respecto de la cesión de pa licipaciones se dice: ".. En el libro respectivo de la compañía se 

Inscribirá lá ua E practicada éita, se avulará el certificado de aportación corespondienta, extendiéndose uno Auevo a favor del cesionario”. 

Descte luega ¿el ártato final del citado articula deterawna adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la etfución de la sociedad, así como el margen de la mablz de la escritur1 de constitución en el respectvo protocolo del notario", De lo 

expesadto se seque, es de eclum ra sesponsabibdad de los representantes legales vle las compañías de resposabilidad limiteda, as] como de los 

Registradores tántles y Notarios cor nl acto de registro en los Ibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las misinass compañías de comelrie 

   
   
   

   

En tal virud asta Instlución de contro] orstario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja asalvo las variaciones que sobin t3 propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 9?, los admiristeworrs de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros. "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía” Exacfitud que pueda sei verificada por la Superintendencia 

   

FECHA DE EMISIÓN: lun, € may 2016 12:55 53 -0500 

sú ghtenticidad ingresardo al porlal web www.superaas,gob fportaldeinformación vefífica php 
Es gación de la persona o sarvicer público que recibe este documento validar 
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300108 O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 139394 ) 

No. de RUC de la Compañia ( 079 174929-1001 ) 

Nondn o de la Compañía: ( MINERA MINEREICIS S. AZ Ñ ) 

Situación Legal: ( ACTIVA / ) 
  

  
a 

  

   
  

   
  

    

       

    

   

  

Yo. IDENTIEICACIÓN NOMBRE NACIONAJIDAD | HLQDE GAPIT t MEDIDAS A al j cc VIDAS | ivesnsióN GARITAL ¡SAUIGLARES 

o z Le o 337194 i E " MES MENDIETA LUIS BENJAMIN ECUAD! rn NACIONAL $2.610 e N 

2 A par MORENO CARMEN JANINA ECUADOR A TN N 

IN 3 | 1103457357 _ cr ona JIMENEZ MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 3.912 000| N 
% — = corasooro | TR OEROS DE 1NoCo TINOGO MILTON ECUADOR NACIONAL $ 2610 000 N 

  

  

  

  

    

  
  

  

  

              
¡ 5 070193081 NN y . RAS FLAVIO ROLANDO ECUADOR NAGIONAL 92.610.000; N 

A A Lo | 

. > E 0105517847 mA MARQUEZ MARCO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 1.3029! N 

. 0703114504 LOZA JARAMILO MARILA ¡TAMAR 7 ECUADOR | NACIONAL $ 1.302 000 N 

- = A Re 110 pane ES LUIS RIGOBERTO ECUADOR NACIONAL TT y 3912 ol N 
A _ 1 

HU EROVAN REYES MANUEL JESUS ECUADOR NACIONAL $53.912 omo] N 
a A _— nl L 

0202672320 | TSMURO ROMERO ANTONIO VICTORIANO EGUADOR NAGIONAL $ 5.220 of N 
  

GAPITAL SUSGRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5: [30.000.000] 

Se deja cons encia que, la presente ner jor de socios otorgada por el Regisiro de Socieda les de la Superintendencia de Compañlas se efectúa teniendo 

en cuenta lo ¡ueserito en dos arilcalos 12 y 21 de ta L ey de Compañ-as, que no exdingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en ol Art 113 párrafo segundo 1lel mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice ”. En el libro respectivo de la compañía se 

inseribirá la casién y, practicada ésta, se enulará el cerlicado de aportación correspondiente, extendiéndose une nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego al párrafo final del citado ar'iculo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

refefánte a le constitución de la seciedad asfesmo el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

exhégado se infeie que, es de excluet ra sesponsabilidad de los representantes legales «le las compañías de resposabilidad limiteda, así como de los 

Rglétundores Mercantiles y Notarios co 1 nl acto de registro en los kbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión «le participaciones de 

tag mismas compañias de comercio. 

  

  

1d asta Instilución de control <ochtaro na astime respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, respansablildad alguna 

Y deja a salvo las variaciones que sobre dy propiedad de las inismas puedan ocurrir en el futuro, puies acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Gompañilas, ordinal 3?, Ine adouristrarion, s de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros "De la existencia y 

exactitud de los libios de la compañía". * raiclitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

    

FECHA DE EMISIÓN: han, +6 may 2016 12:49,16 -0500 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

30CIOS O ACCIONISTAS DE 1.A COMPAÑIA 

No. de Expediente; ( 144404 ) 

No, de RUC de la Compañra: ( 019020035 1001 _ ) 

Nombre de la Compañía: ( GRUMINEF CIA, LTDA ) 

Situac:ón Legal C ACTIVA 7 ) 
  

   

  

  

  

  

  

  

  

Mo. | IDENTIEICAGIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | enaión | CAPITAL | 

ECUADOR NACIONAL $625 o! N 

EouaDoR | NACIONAL $ 625 o N 

EOUALN e NACIONAL $026 0! N 

nora VASOUEZ JUAN MARIA ESUARC mo WNACIONAL T $625 000; N 

fo 501 80 om no ANTONIO VICTORIANO ECUAD: IR NACIONAL $ 2.500 ES N         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): C > 5.000,0000 ) 
  

Se daja « ner que, la presento nópa de socios olorgada por el Registro de Sociedarles de la Superintendencia de Compañlas. se nfectúa teniendo 
en cuenta) Bescrito an los artículos 11 y "9 de ta Ley de Compañias, que no extingue nl genera «derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, St 113 pánafo segundo, «elo no cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ” ..En el libro respectivo de la compañía se 

le Legsión y, praclicada e E a el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario". 
e! nárralo Fnal del cite artruteo determina adicionalmente, que: "De la es.itura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

ei onsttunión de la + ad esfoome el margen de la matriz de ta escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesáidó se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposab»lidad limitada, así como de los 
Registradoras Mercantiles y Notaties eon +4 eto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
fas mistriws compañías de comercio 

  

     

      

En tal virtud esta lostitución de conto) soctolajo no asume respecta de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y de a salve las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocur en el Tuturo, pues acorde son lo presctito en el Art, 256 de la Ley de 
Cáóm filas, ordinal 3%, los administs dores de las compañías son solidariamente tesposisables para con la compañía y terceros "De la existencia y 

exgcblud de tos libros rle la compañía! Uvechiud que pueda ser verificada por la Supetinterndencia 

Fame EMISIÓN: lun, 16 may 2016 14:39:37 0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe esta documento validar 
su auterili d ingresando al portal web yaw.supercias.gob /porialdeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguriclar 

    

ON 
; CERTÍFICO: Que de de confommitiad a loque dispone - 

Y al numeral £ del Art. 18 del la Notarial S0000775769 

77 Que la (5) Aresent ” docunento(s) 

me h REO N 2016 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

$0C108 O ACCIONISTAS DE 1.4 COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

No. de Expediente: ( 140399 3) 

No. de RUC de la Compañía ( 0791751802001 ” ) 

Nombre de la Compaíiia: (rerrnoacero S.A s ) 

Situación Legal ( ACTIVA ? ) 

  

       
  

  

     

  

¡Ai_ÑK—— A A A AAA A RÁ ramas 

CAC IWODE ; , MEIFIGACION o E / 2] | Ho IDENTIFICACIÓN NOVARE NACIONAADAN | auERSIÓN CARITFAS, | AS 
pe E Lo - — : 

2 1713204931 E PROSA PODRIGUEZ ALB'TA DEL ECUADOR NAGIONAL $ 8.000 00%, N 

POB E ROMERO ANTONIO VIGTORIANO ECUADOR NACIONAL $12.000) y         
  

t 

Ml 8 arozzazo” 

, a . o > e A e e e tr 

3 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)S: C 20.000. .0000 ) : 20.000.000 
Se doja cor Bda que, la presente és bn de somos nlorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuento agescrito on los artículos 11 y : 1 de la Ley de Compañtas, que no extingue tl genera derechos respecto de la Hularidad de las participaciones 
ya que, en elcárl, 113 párralo segunda, vel imsmo cuerpo legal. respecto de la cesión de participaciones se dice: ”.. En el libro respectivo de la  Sompañta se 

insenbirá AE qorión y, praclicada ésta, se añuliró ol certificado de aportación conespondiente, extendiéndose uno huevo a favor del cestonario". 
Dasde lusgoazel párrafo final del ritado att culo determina adicione linente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refera nstitución de la tocirllod a3 broma el margen de la matriz de la escritina de “onstitución en el respectivo protocala del notario”. De lo 
SxpBs Mfiese que, es de sp Í Í 

Regínl Meisaniles y Notatios «. 

  

     

  

a espansabilidad de los representantes legales ce las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Lasio ode registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formaliza! la cesión de participaciones de 

  

las misroes compañías de comer: 

  

En tal virtud esta Instilución de coniolsoriolario po asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a eulvr las variacion2s que pobre la propindad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presnrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compafilas, ordinal 37, las admnimstiado! e fas compañías son solidariamente respansables para con la compañía y terceros. "De la existencia y 

exactitud «de los libros de li combañtía! E, ictlid que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

  

FECHA DE EMISIÓN: lun, 96 may 2016 14:43:12 -0500 

Es Aijación de ta porsana o soracih publico que recibe esta documento validar 
su, ul niicidad ingresando al portal wea vwww.supercias.goh./portaldeinformación/verifica php 

Esiguiente código de seguidas 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDE NC [A DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

No, de Expediente: ( 303012 2 = ) 

No. de RUC co la Compañír (orerresrzroos => ) 

Nombre de la Compañía (eanta Dl BENEFICIO  ROVISCAYA" S.A / ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 3 

  

   

    

    

  

  

  

  

0 UNODE MEDINAS OMBRE ¡ONAI IDAI e » NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

ECUADOR NACIONAL $ 400 000 N 

02572320 — | ROMEO ROMLRO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL 540000 y           
  

GAPTAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: C 800,000 ) 
' 
3 

3 
3 
= 
E] 
a 
<= 

D, 

Se deja (a inccan Ey, la presente nos 4111 le socios otorgada por el Registro de Socieda les de la Superintentlancia de Compañías se sfectúa teniendo 
en cuenta lo 1 estilióien los artículos 1€ y 2 de la Ley de Compañlas, que no exfingile ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, ev el Art H3giárafo segunda del mamo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ". En el libro respectivo de la compañía se 
inscubiiá la casión y Practicada éela, se arulara el certificado de aportación corespondientz, extendiéndose una nuevo a favor rlel cestonario”. 

Desude luego vel Es final del clado articulo determina adicionalmente, que: "De ta escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a le coPHifáición de la sociedad, somo el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respecbvo protocolo del notario". De lo 
Expesado se un, es de excltio fa ensabilidad de los representantes legales «Je las compañlas de resposabilidad limiteda, así como de los 

Registridore: iles y Notarios con riacto de registro en los kbros antedichos y marginaciones respeciivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas cof 84 de comercia 

  

      

  

En tal virnid astá instuución de corirol ocistario no astime respecto de Ja veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja u zalvo las vatiaciores qua sobre ia propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 37, das admiristracorr s de las compañías son solidanamente responsables para con la compañla y terceros "De fa exIstencla y 

exactituó de Jos libros de la compañía". Fxelitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: lun, + may 2016 14:45:09 -0500 

Es obligación de la persona o serviclor público que recibe esfe documento validar 
su autenticidad ingresardo al porlal wels www supercias gob /portaldeinfarmación verifica.php 

con el siguiente código rle seguridad 

Si LL 
CERTIEICOQE de conformidadalo quetispone 
el-mímeral 5 del Art. 18 del fa L EN farial 

ed Que la(s) _présente Ss) rlocuminto(s) 

    A 
50000775782 

  

    

   
     

        

    

    

   ARTE AET DB 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

No. dle Expediente: ( 707146 _ ) 

No. de RUC de la Compañia ( null ) 

Nombre de la Compañír ( TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA "OROTRUCKS" S.A. y => ) 

Situación Lag C ACTIVA ) 
  

  

    

            
  

  

  

  

Na. | IDENELZACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | Urnsión | CAMTAL | arnes 

a HAC 3 m0S001 RA AUGUSTO RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 400 000 N 

12320 Ron RO ROMERO ANTONIO VIO TORIANO ECUADOR NACIONAL $ 400 00 |. N 

3 CAPITAL SUSCRITO DEF LA COMPAÑIA (USD)S: E 800,0000 
Ms _—_—— — 

a 
5 

Se deja 1 la preser te pórutra le socr0s rlorgada por el Registto de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
eh cuenta lo ¿Testo en fos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

+ ya que, en el de 449 parrato segunda, cel «nismo querpa legal , respecto de la cesión de participaciones se dica: ”.. En el fibro respectivo de la ¡compañía se 
Inscribir t la ce: Ab y, macticada ésta, se anulvá el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luega AS ghurefo fini del citado ar Meulo deternuna adicionalmente, que' "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a lakogalitución de la tociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el 1espectivo protocolo del notario". De lo 
-expesado e que, es de cxiluzhva ¿3cponsabilidad de Jos representantes legales de las compañías de ¡esposabilidad limitada, asi como de Jos 

Registrads panties y Notaiios con el asto de tegisiro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formaliza: la cesión de participaciones de 

las mismas Mas de comeicmn, 

    

En tal virtud «¿sta Inelitución de centiol eocrtarlo no asinne respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que cobre la propladad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 
Compañías, ordinal 37, los adinimstrad ns de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los Hhros de la compañia” sfitud que pueda ser verificada por la Superintendencia     

FECHA DE EMISIÓN: tun, 16 i0ay 2016 14:46,56 -0500 

Es obligación de la persona o serán a publico que recibe este documento validar 
su autenticioad ingresando al portal web vrww.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 

con el siguiente código «de seguridad" 

A 
50000775788 

  

          

    

     
    

CERTIFICO: Que de conformidad dto.que dispone 
el numeral 4 del Art 18 del la Ley" -Not 
Que la( (s) frase A curar 
me ha Y sido exhil Y e 

)
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEI ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

No. de Expediente: c 147932 

No, de RUC de la Compañir ( 079 :T750882:001 

Nomine de la Compañia: ( FIRSTMETAL SAS 
  

  

DISOLUC. LIQUIDAS. 
Situación Legal, OFICIO MEC. EN RM 

  

TILO DE 
NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CARITAL 

HACON JOFFRE JAVIER ESUADOR NACIONAL       
  

  

FA ARDO TINOCO ISAURO DE JESUS ECUADOR NACIONAL 

  

ROMLPO ROMERO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL 
              
  

SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:    a 
Se delo CORRE “nfs Jue. ls presente not 11 de socios otorgada por el Registro de Socieda:les de la Superintendencia de Compañías. se efectúa teniendo 

ri9 en tos artículos 1% y *i de la l ey de Compañías, que no exfmgue ni genera derecios respecto de la fitularidad de las participaciones 
113 párcalo segiindo, del wsmo cuerpo fegal, respecto de la cesión de participaciones se dice “. En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión Yi practicada ésta, se asaará el certificado de aportación corespondierila, extendiéndose unn nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego «»Efdgrafo final del e ado artículo eterna adicionalmente, que: "De ta escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a le osfisfitución de la 5 dad, aslenmo el margen de ja matriz de la escritura de conslitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado seyí que, es de exolusvre responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
Registracdore giles y Notarios enn e « pto de registro en los Ihros antedichos y mar gnaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las misin 15 < + «comer 

  

      

     
   

    

En tal wiriud +» nstitución de control socinlaria no astime respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas predan ocurrir en el futuro, pues acorde ron lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 

Compañíes. asdinal 3", loe administravores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía" Exacfitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

FECHA DE EMISIÓN: tin, 6 wav 2016 14:47 56 -0500 

Es obligación de la persona o sa0vm:a! público que recibe este documento validar 
su aulegyiiedad i ingresando al porlal web www.supercias gob ./portaldeinformaciónverífica.php 

con eb A guiente código de seguridad. 
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RUSOLUCIÓN No. 093-109 q EA ELAcIO Ni 
NC REMENTO DEC HALA 

WONIARE ecc | 

JALMER 0702008400] 
| e A AÑO 
! n:mgror PLACA "| CLASE VER | TIPO VEN. MAR TON | VIGEN 
! VEICULC Mr - PER Je AT FAR, MARCA E 
1 1136592 0AJO478 | TREIER [CADEZA | 1587 [| Perenstir | 30.00 pa 
| NOMBRE CC JRLC 
| s0co - 

YORGE ARMANDO — [070154582] 
CLASE 2 BS . . Po ven, fa BAR. VEHICUIE| NUMOJOR—]. PLACA Al TIPO VER [AÑO TAB] MARCA TON | visen 

a 11501200 XArO338 | TRAER | CaBezal | 1982 | PECRON [3000 E 
ON oo 1 NOMBRE RUE, 

: ROMERO RO. ¡ANTONIO VICTORIANO |0702672320| 

ok 7 7 TE a 
' daga |] TPOVEL fañiorne,[ marca TON | vi5en 

macomaaior | OBaz7ao | TRAER) CADEZALT| 2032 M.BENZ 24 PC 
2 p VICTOR AMARILDO J0702308092| 

e - LAN 
, a N MOTOR. PLACA e TIPO VER, JAÑORAA.| MARCA TON | VIGEN 

o > (SCTMISSNT  ( OBAG425 VOLQUETA, VOLQUETA | 2012 3) VISO | Pe 
a o O VICENTE PB d 

LS - Ss , > CLASE : : 
NFMOTOR * - PLACA Ñ TIPO YET, (aÑo ran. MAREA TON .| VIGEN 

- EMICULO] a o VER 
2 E —2HISH ZHSFHMARENCOS9453 | MOMOIS2 | TRAILER | CABEZALT | 1992 [INTERNATIONAL 30,00 |-_ PC 
TP IT 

            

  

    

  

y ecntrol. 

  

  

ado en la cíudad de Machedo, ele Unidad Á drainisteativa Provincial de AP Es Vial de El 

Sa al 28 de Txero dal 2013 a» e AS 

% 00) S lo ( 

       

Agenda 
Gs E ? e bacuela       E 

N TO, ALEX BORUSÉ MORALES, No, 
A PR : RESPONSA NS DE PS OVINCIAL DE ELE 

- EL O IA 
Naciona) 

a Tránsi h 

  

10 CERYIFICO: f bo 
Lo ¿fdo 

ira. BLOMINARIS MORALES LOPEZ, 
ARIA UNIDAD PROVINCIAL DE EL ORO. 

    

  

- SPORE      

  

AAA, 

ASS sente Sou 
e de oro a 0945 ng Aroa Jas mo 

“AGENCIA NACIONAL DE TRANSI7D EL ORO ES) "ponian Pio de ql 
Dirección: Santa Rosa entre vine] Serono y Asízago PP 27 Al Agencia 

friéfano: 072-938-044 . ¿ o epa Nadia 

seus ant gob.es, 4 7 de Trá 

 



  

“Eh 

Agenda 
Naclangl 

E de Tránstio 

RESOLUCIÓN No. 003-10-07-2013-ANT-ÚU AD. 
INCREMENTO DI CUPO 

: UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE 2LoRo ú 
AGENCIA NACIONAL DI TRÁNSITO > 

  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución No.008-RPO-007-2010-CNTTTSV, suscrita sel 07/12/2010, ln 

Cooperativa de Transporte de Carga interprovincial CAMIONEROS DE EL, ORO 
obtuvo su Permiso de Operación, el mismo que se encuentra vigente hasta el 07 de Diciembre 
de 2020. : 

Que, la Cooperativa de Transporie de Carga interprovincial CAMIONEROS VE EL 
ORO opera bajo la modalidad de transporte de CARGA PESADA, domiciliada en el cantón 
Machala, provincia de El Oro. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de Agogto del 2012, 
mediante Resolución No. 059-DR-2012-ANT resuelve: "Delegar a las 4 los Responsables de 
las Unidades Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisién de Tránsito del Ecuador (CTE) entre otras», a) Aprobar Jos 
Informes Técnicos y Jurídicos y expedir la Resolución para la Constitución Jurídica de tora + 
operadora de servicio de transporte de carga Pesada”. 

Que, el Dpto. Técnico del Organismo, mediante Memorando N* ANY-1J40-2013-81-TEMP 
de 25 de Enero del 2013 e Informe No.003-DT-UAO-07-2013-ANT, de lecha 22. de Enero del 
2013, recomienda autorizar el (los) aupo(s) solicitado por la organización Cooperativa de 

Transporte de Carga interprovincial CAMIONEROS DE EL ORO 

Que, sl Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control cel Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 11 de Agosta del 2012, 
mediante Resolución No. 059-D1R-2012-ANT resuelve: “Delegar a las e los Responsables de 
las Unidades Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) —entr otras-, b) Otorgar los 
insrementos de cupos en el servició de transporte de cátifa pesada, dé acunrido e su Jurisdicción 

y competencia, así como a los-términos referidos en esta Resolución” 

En. ejercicio de las facultadas contenidas en el Art. 1 de la Resolución N"0S9401R-2012-ANT 
del 1 de Agosto del 2012 

RESULIVE: 

1, Autorizar a favor de la Cooperativa de Transporte de (avga Interprovincial 
CAMIONEROS DE EL ORÓ — que opera bajo la modalidad de trauspotle de CARGA 
PESADA, domiciliada en el cantón Machala, provincia de El Oro, el ttsruniento de CINCO 

(05) cupos, según listado que se detalla a continuación: a 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO BI, ORO ho ) 

Dirección: Santa Rosa ente vane! Serrano y Aciznga AY, 

Teléfono. 072-938-044 
www.ant.gob,ee.    
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0/5/2016 Sistema de Matriculación Vehicular 

  

aa ir a 1 , AA 

Marca: MERCEDES BENZ Modelo: ACTROS 3353 3 

Pais: ALEMANIA Año: 2012 

6 items encontrados 

  

Buster do Pues due 

[2016 ¿31,998 00 1,099.68 
2015 163,996 00 3,019.76 
a AA 4 989.6% 
[2013 ' 427,992 00 6,859.52 
[2012 - (159,990.00 8,779.40 
| 2011 159,990.00 -8,779.40 
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10/5/2016 3istema de Malriculación Vehicular 

    led ies EL AFASL26 

Marca: NISSAN Modelo: NAVARA DOBLE CABINA 4X4 2.5 SE MT DIESE 
Pais: TAILANDIA — Año: 2011 

Y items encontrados 

ERES Audios : 

[2016 [2,999.00 15.00 
A 

A RO - 
[2013 17,994.00 339.76 
! 2012 23,992.00 61960 

p2011 o - - 29,990.00 : Ñ : 979.40 

AA AO : 
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5/2016 Sistema de Matriculación Vehicular 

      

  

ando ” 
valido. de do Dra toy ló do OBALDDA- 

Marca: HINO Modelo: XZUS640L.-HKMLJ3 4 0 2P 4X2 TM 
Pais: COLOMBIA Año: 2013 

5 ttems encontrados 

1d Aval 

(2016 14,875.20 122025 

12018 ¡20,092.80 | 424.64 
[2014 126,790.40 ¡787.42 

[2013 33,488.00 [1,189.28 
[2012 | 32,704.00 14,142.24 
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10/5/2016 

  

ivalúcr ce la Sut Cr beple 

Marca: CHEVROLET 
Pais: COLOMBIA 

7 items encontrados 

Serívdo 

[2016 ,3,479.00 

A A 
[2014 "13,916.00 

| 2013 "20,874.00 

| 2012 : 27,832.00 
(2011 : 7900 

[aora 4890 
Exportara : xl Excel 
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Sistema de Matriculación Vehicular 15/2016 

OE OBAYS 98 
A 

Marca: CHEVROLET Modelo: D-MAX TD 2.5 GS 4X2 TM DIESEL 
Pais: ECUADOR Año: 2015 

3 items encontrados 

Pariodo Avidiro 

2016 21,592.00 499.60 

2015 25,590.00 1745.40 

| 2014 25,490 00 "709.40 
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118/2016 Sistema de Matriculación Vehicular 

aerolúoo deseas ob ategod bye o. Ca a A lo ta. rolúo: de tas all dar AS AD 63a ¡ 2 

Marca: FORD Modelo: F150 AC 5.0 CD 4Xa TA 

Pais: ESTADOS UNIDOS Año: 2013 

5 Items encontrados 

Posricad Avádeo ES 

2016 ¡23,996.00 [619.80 
o 35,994.00. [a 339.34 : 

[2014 47,992.00 2,059.52 nn 
[2013 58,990.00 [2,719.40 : 
[2012 :58,990.00 2,719.40 
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POAROA PRETO ” 

ROMERO ROMERO ANTONIO VICTORIANO * 

TRIPA AE IFCIO PRSACIA, 2000385 
o BRISA TUNGURAHUA AMBATO 

_ OMPELO TELÉFONO 
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(UAT ANA TOTANA EDO LIDAD) ANETO DE OPERACIÓN. 
TRAUSPOSTE PARTICULAR pro on ÓN 

A PTC AE VERTIDO ECO 
JS A A nn 

Aita COSRAAREAA PERA COMPRA, 
223b08 35,00 £.. 

EEE 7 ETAOOR FECHA ED 
HIVACAS M4ANV-2014 

3d ALEA RnÓn FECGHA CAUCA 
. e MAY: A Abe Gual er Cañar Ch. 9N) PORTOVELO A 

IES VAENCI0S 

  

  
Povevela-E1ctn 

VEGA 08:1S Ea 

CERTIFICO: Que de conformidad a a lo Que dispone 
el numeral 5 viel Art 18 del la Ley Notarial 

Opa e eN 

    

  

(son) NA a Ma TN s 

A M A O OA Carro ] 
/ 

LA ac a / 

BS Ai DE CIT 8 

o



15/2016 

  

  

Marca: MERCEDES BENZ Modelo: 3340 TRACTO AC 20.0 2P 6X2 TA DIESE: 

Pais: ALEMANIA: Año: 1998 

17 items encontrados 

Picado Arado opa 

2016 | 4,635.06 126.35 
2015 4,635.06 26.35 

ora IT a ES 
2013 : 4,635.06 26.35 

2012 "4635.08 26.35 

o o 4,835.06. 
A 2 - : 

2009 4,635.06 26.35 

2008 4,635.06 - 26.35 

2007 :4,635.06 26.35 

12006 - : o _ "4635.06 TT - 26.35 - 

2005 4,835.06 26.35 

2004 : 4,635.08 26.35 
2008. : "4,535.08 : AR 
2002 : 9,270.11 85.40 

2001 18,540.22 649 61 

1889-2000 7,810.33 4,020.41 
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0/5/2016 Sistema de Malriculación Vehicular 

cidos die ab ae y ben       

Marca: MERCEDES BENZ Modelo: AXOR 4 1101 
Pais: BRASIL Año: 2011 

Y items encontracios 

    

1 Lada nea 

[2016 | 14,390.00 [211.70 
¡2015 RA 906.80 : 

pr [2633.60 E 
| 2013 186,340.00 ¡4,360.40 - 

12012 "415,120.00 [6,087.20 

A 800 AO : - 
Pao 140 7814.00 o 
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S,  BOOPERATIVA DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAL 

y *Cárab EEES El CEROS 
als Naguteto Mera y EralEerteright Betancourt. (o. Bento Pena, a 90 dela 

escuela Martha Buraram de Roldas) 
. Telélona: U7-28BG485- — email zamoneraseloroZhmtraad com — PUE: O7BODABIRADO: 

       Y 

    

   

SANTOS HUGO BUSTAMANTE 

Gerente de la Cooperativa de 

Transportes interprovincial 
CAMIONEROS DE ELORO 

El infrascrito Gerente de la Cooperativa de Transportes interprovincial 
CAMIONEROS EL ORO, domiciliada en el cantón Machala, Provincia de El Oro: 

CERTIFICA: 

Que el señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO con cedula de identidad No. 
o | $ 40702672320 es socio activo de la Cooperativa de transportes Interprovincial CAMIONEROS EL 

ORO, aceptado por el Consejo de Administración el 20 de Septiembre del 2012 .El vehículo 
- O registrado en el parque automotor de la cooperativa es el siguiente: 

- <a 
ms . 

—: PLACA: 0BA2720 

? > AÑO: 2012 - 
+ 1 Bg CHASIS: WDB934161C1587448" 

. > 3 MOTOR: 54292000784801 - 

Y eii CLASE: TRAILER - - el 

   
y 57 Certificación que se extiende en honor a la verdad, autorizando al interesado dar el uso que 

>, Crea conveniente al presente certificado. 

  

Machala, 17 de Mayo de 2016 

Atentamente, 

SANTOS HUGO BUSTAMANTE 

: Gerente 

Cc: archivo 
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República del Ecuador ¿E egisro CM 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA, 

  

  

| Cédula: 1713284931 ' 
| Apellidos y nombres; ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN | 

| Condición de cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de hacimiento: EL ORO/PORTOVELO/GURTINCAPA 

| Fecha de nacimtento: 20/07/1975 

| Fecha de expedición: 10/05/2016 

1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: VILIDO 

Cónyuge: ROMERO ROMERO ANTONIO VICTORIANO 

Fecha dde matrimonio: 12/04/1993 

Anellidos y nombre deta RODRIGUEZ ESPINOZA MARIA DEL PILAI : 
madre: 

Apellidos y nombres del ESPINOSA ESPINOSA ATILJO ASAEL 
padre: 

- 

  

información de generación del certificacio electrónico, 

Generador por: 0702088306 

Número Único de Verificación (NUV): 767965 

  
j Uso exclusivo para El ORO-MACHALA-NT 2 - : 

EL ORO/MACHALA . 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR 

Fecha Emisión: 20/05/2018 14 17 00 

Válido Hasta: 20/05/2018 14:17 00 

| 
76 7 9 6 5      

Signature Not Varilied 

o pia La shoes 
CAMA DO TO EUER TES 
Cal 505.2 1 
Pin Fina, jarrón. 
ccohan 

Fuente. Dirección Genural de Registro Clvll, Identificación y Cedulación 
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mila República del Ecuador y PO nepisiro Cu 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

        

Cédula: 0706258161 

Apellidos y nombres: ROMERO ESPINOSA MARIA BELEN 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de hacimiento:. EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30/05/1996 

Fecha de expedición: 1710/2014 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

instrucción: BACHILLERATO 

Prolesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

: Fecha de matrimonlo: 00/00/0000 

Apellidos y nombres dela ' ESPINOSA RODRIGUEZ ALBJTA DEL CAFMEN 

¡ Apellidos y nombres del ROMERO ROMERO ANTONIO VICTORIANO c 

padre: o . . 

pm 

  

    
A 

Intorrnación de generación dei csrtificacio electrónico. 

Generador por: 0702888306 á 

Númera Único de Verlticación (NUV): 768015 * + 

Uso exclusivo para EL ORIO-MACHALA-NT 2 " a 

EL OFIO/MACHALA : 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación GR_ ' 

i Fecha Ernisión: — 20/08/2016 14:18:43 : 
ú des , ' Válido Hasta: 20/08/2016 14:18:03 

8 i 
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Abg Yudy Lizeth Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 
Machala — El Oro 

MODELO MOTOR” D6E' EAE2, MARCA MOTOR: VOLVO, AÑO: 

Esta Acta de Posesión Efectiva se la concede PROINDIVISO, 

sin perjuicio de los derechos de terceros y de ser necesario 

deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad o Mercantil 

respectivo. DOY FE iones 
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MINERA MINEREICIS S.A. 

  

Machala, 14 de enero de 2015 

SEÑORA. 

LOAIZA JARAMILLO MARIUXI TTAMAR 
En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

Tenemos a bien comunicarle que la Junta General Universal de accionista de la compañía 
MINERA MINEREICIS S.A.., en sesión celebrada el 14 de enero del 2014, Tuvo el acierto de 
elegirlo a Usted Gerente General de la compañía, por el periodo de 5 años y con las 
facultades fijadas en los artículos Vigésimo Tercero Y Cuarto de los Estatutos Sociales, así como 
ejercer la representación legal judicial y extrajudicia!.; 

La compañía MINERA MINEREICIS S.A, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante la Notario Sexto del Cantón Machala, Ab. Luis Zambrano Larrea, el 23 de mayo del 2011 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 03 de junio del 2011, con el registro N? 
686 y anotada en el repertorio bajo el número 1.275 

Atentamente, 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN.-Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
MINERA MINEREICIS S.A. el cargo para que el que he sido elegido según el 
nombramiento que antecede Machala, 14 de enero de 2015. 

   
O MARTUXI MTAMAR 

C.1 0703114504 

   



  

+ Registro Mercantil de Machala 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 614 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 155 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
  
    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/01/2015 

FECHA ACEPTACION: 14/01/2015 / 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERA MINEREICIS S. A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

  

    3, DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0703114504 LOAIZA JARAMILLO GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

- MARIUX! ITAMAR         
  

4. DATOS ADICIONALES; 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 19 MES DE FEBRERO DE 2015 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO ==, C Y 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC, UNIORO PISO 1 OF. 48 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«te hace bien al país! 

- NÚMERO RUC: 0791749891001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA MINERA MINEREICIS SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: LOAIZA JARAMILLO MARIUXI ¡TAMAR 
CONTADOR: NIETO ROMERO MONICA PRISCILA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEG. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/06/2011 
FEC. INSCRIPCIÓN: 18/07/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 1710712015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

. cn
 

  

   

   

  

       

  

  

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle 25 DE JUNIO Numero: S/N Oficina P B Carretero VIA A PASAJE Kilometro_1 1/2 Referencia 
ubicacion JUNTO A GASOLINERA PRIMAX FRENTE A LA PIAZZA Email: hedison20058) hotmail com Telefono Trabajo. 072982434 Celular 0969471307 

  

      

       
» 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
: DESCARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FDENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

       

dt DE ESTABLECIMH 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA Y EL ORO CERRADOS 0 

    

Código: RIMRUC201 5000896069 

Fecha: 19/11/2015 12:21:21 PM 

  

Pag 1de 2 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE. CONTRIBUYENTES    
      

  

    

SOCIEDADES 
e y le hace bien al pafsi 

. NÚMERO RUC: 0791749891001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA MINERA MINEREICIS SA 

£ ETA - a , 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 03/06/2011 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION MINERA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia EL ORO Canton MACHALA Parroquia MACHALA Caller 25 DE JUNIO Numero_S/N Referencia. JUNTO A GASOLINERA PRIMAX FRENTE A LA PIAZZA 
Oficina: P.B, Carretero VIA A PASAJE Kilometro 1 1/2 Email. hedison2005£2 hotmail.com Telefono Trabajo 072982434 Celular 0969471307 

    No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT.: — 18/07/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION MINERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. AZUAY Canton, CAMILO PONCE ENRIQUEZ Parroquia. CAMILO PONCE ENRIQUEZ Numero. S/N Referencia SITIO 14 LOPEZ A DOCIENTOS METROS 
DE OROMINAS Oficina P.B Telefono Trabajo: 072983947 Celular 0999549389 Email capcontador20068)hotmall com 

  

Código: RIMRUC2015000896069 

Fecha: 19/11/2015 12:21:21 PM     
  Pag 2de 2


